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Responsables de la Información Responsables de la publicación 

Área: Subdelegación Municipal INAPAM. 
Funcionario: María Luisa Eusebia Huerta Rodríguez. 

Área: Unidad de Transparencia 
Funcionario: Lic. Ingried Rojas Rocha 

 

Artículo 11, Fracción XV 
 

SERVICIO DE 
 

Afiliación al programa 
INAPAM 

Todos los pagos tendrán que ser realizados en la Tesorería Municipal en dónde usted recibirá su comprobante de pago 

con el monto ya establecido. 
 

Favor de NO dar Remuneración alguna a Servidores Públicos.  En caso que se pida remuneración extra, favor de realizar su 

queja en la Contraloría Municipal Tel 1095300 ext. 183. 
 

Dependencia Responsable: 
Presidencia Municipal 

Lic. Teodoro Ixtlapale Caporal 

Presidencia Municipal 
 

Lugar: 
Planta Baja 

Boulevard Xicoténcatl No. 612 

San Martín Texmelucan, Puebla 

Horario: 8:00 a.m. - 16:00 p.m. de Lunes a Viernes 

Costo: Sin costo 

Fundamento jurídico: Ley Orgánica Municipal 

Documento que se obtiene: Credencial de INAPAM 

Tiempo de respuesta/entrega: El mismo día 
2 Copias de credencial de elector (IFE). 

Requisitos:    3 fotografías tamaño infantil  
     Nombre y teléfono del familiar más cercano 


